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GERARDO BOTERO ZULUAGA  

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 97628 

Acta 16 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. vs. Alejandro 

Berrio Mercado y Rosemberg Arroyo Teherán 

 

Conforme a las facultades legales y constitucionales y 

la autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n.° 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de esta asume la ponencia de la 

presente decisión. 

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Córrase traslado al recurrente por el término legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Por otra parte, por Secretaría, corríjase el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, la carátula y el acta de reparto del 

cuaderno de la Corte, en el sentido de excluir como opositores 

a Hugo Rafael Macea Espinosa y a Teódulo José Vides 

Vergara, teniendo en cuenta que frente a ellos no fue 

concedido el recurso extraordinario. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 11 DE MAYO DE 2023, a las 8:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 069 la 
providencia proferida el 10 DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 16 MAYO DE 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 10 
DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 17 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 20 

días a la parte RECURRENTE: 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


